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N°: 

 
DECRETO Nº 095/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de febrero de 2021 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y complementarios 
de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Nº 4088 y sus 
modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al Estado 

de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y comunitario, el 
progreso económico con justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  inclusión social y el 
desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, destinados a 

satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, en 
los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, correspondientes 
al mes de Febrero de 2021,  a los beneficiarios que se detallan en el 
Anexo l, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo precedente,  será atendido con los fondos provenientes de 
las Partidas Nº 30.04.100.1.13.341, 31.01.100.1.13.341, 
32.01.100.1.13.341 y 33.01.100.1.13.341, 35.01.100.1.13.341, 
36.01.100.1.13.341 y 37.01.10.1.13.341 del Presupuesto General de 
Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
 

Período: FEBRERO 2021 
  

Selección: BECAS 
 

 

 

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5107 
ACOSTA, FEDERICO 

MAURO 
2038021108-5 27372.43 

2 4255 
ACOSTA, RUBEN 

CLAUDIO 
2034137553-4 27372.43 

3 5025 
AGUIRRE, CLAUDIA 

ELIZABETH 
2730166987-4 27372.43 

4 5016 
AGUIRRE, JORGE 

ALBERTO 
2014891954-3 27372.43 

5 4071 ALBANO, NICOLAS 2038500204-2 27372.43 

EDUARDO 

6 5002 
ALMARAZ, DEBORA 

SOLEDAD 
2734686713-8 27372.43 

7 4958 
ALTAMIRANO, 

JULIAN EZEQUIEL 
2038021071-2 27372.43 

8 4947 
ALTAMIRANO, 

SILVANA SOLEDAD 
2732317357-0 27372.43 

9 5027 
ALLENDE, LUIS 

ALBERTO 
2027897734-0 33585.97 

10 4632 
ANGLADA, JUAN 

MANUEL 
2040751828-5 27372.43 

11 5068 
ANTIVERO, AGUSTIN 

NICOLAS 
2042855867-8 27372.43 

12 5057 
ARCE VARESCO, 

ARIEL AUGUSTO 
2329442131-9 27372.43 

13 5005 
ARCE, LORENA 

MARIELA 
2326376910-4 27372.43 

14 4072 
ARGUELLO, FATIMA 

DEL VALLE 
2737635510-7 27372.43 

15 5021 
ARIAS, SILVIA 

SABINA 
2717989041-6 27372.43 

16 4444 
AVILA, MARIBEL DEL 

VALLE 
2735588212-3 27372.43 

17 5142 
BADARACCO, 

AGUSTINA 
2742338453-6 27372.43 

18 5069 
BAIGORRIA, NOELIA 

AGOSTINA 
2735565314-0 27372.43 

19 4954 
BANEGA, SEFERINO 

EDGARDO 
2018117056-6 27372.43 

20 5143 BAZAN, MARIANO 2040677863-1 27372.43 

21 4956 
BENVENUTI, SOFIA 

BELEN 
2738329889-5 27372.43 

22 4981 
BERTOLDI, MARIA 

CONSTANZA 
2732540847-8 27372.43 

23 2213 
BERTORELLO, 

MARIA ISABEL 
2711821266-0 27372.43 

24 5144 
BIASCO, 

GIANFRANCO 
2039968678-5 27372.43 

25 5152 BOLDRINI, MICAELA 2740918264-5 27372.43 

26 4454 BONALDI, MICAELA 2740249134-0 27372.43 

27 9462 
BORGOGNO, ITALO 

LUIS 
2020180801-5 27372.43 

28 5145 BOSCO, SERENA 2747005710-1 27372.43 

29 4455 
BRANE ALOCHIS, 

MICAELA BELEN 
2342336294-4 27372.43 

30 4968 
BRITOS, EVELIN 

CELESTE 
2737635871-8 27372.43 

31 4507 
BRITOS, KAREN 

MICAELA 
2336341841-4 27372.43 

32 3084 
BRZOBOHATY, 

ENRIQUE FEDERICO 
2027376579-5 15450.29 

33 5126 
BUSTO, NADIA 

LISETH 
2735190501-3 27372.43 

34 4753 
BUSTOS, LORENA 

DEL CARMEN 
2728182690-0 27372.43 

35 4996 
CABRERA, JUAN 

MANUEL 
2039302289-3 27372.43 

36 4931 
CACERES, PEDRO 

SEBASTIAN 
2331039199-9 27372.43 

37 5128 
CASTILLO, BRENDA 

SOLEDAD 
2742338998-8 27372.43 

38 5159 
CASTILLO, YOHANA 

DEL VALLE 
2733432725-1 27372.43 

39 4970 
CASTRO, FERNANDO 

SEBASTIAN 
2036579440-6 27372.43 

40 4951 
CECCO, CESAR 

OMAR EMILIO 
2022023535-2 27372.43 

41 5127 
COCERES, CRISTIAN 

MARCELO 
2020976293-6 22810.38 

42 4987 
COLAZO, PAULO 

DAVID 
2325268793-9 27372.43 

43 5129 
CORZO, FACUNDO 

GABRIEL 
2041175061-3 27372.43 

44 4346 
CUEVAS, LUCIANO 

GABRIEL 
2037487333-5 15450.29 
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45 5130 
CHARRAS, MARIA 

FERNANDA 
2732772869-0 27372.43 

46 5153 
CHAVES, MARIA 

NOELIA 
2738728575-5 27372.43 

47 4952 
CHAVEZ, MILAGROS 

FLORENCIA 
2741813594-3 27372.43 

48 5053 CHEIN, AYLEN NAHIR 2737521720-7 27372.43 

49 5033 
CHIAROTTO, MARIA 

VALENTINA 
2738021203-5 27372.43 

50 5131 
CHILO, GUADALUPE 

LORENA 
2740147838-3 27372.43 

51 4993 
CHOCOBARES, 

PAMELA ANAHI 
2738884785-4 27372.43 

52 5049 
DE ANGELIS, 

GUILLERMO 
2030243030-7 27372.43 

53 5146 
DE BIANCHETTI, 

LORENZO 
2441878856-5 27372.43 

54 5024 

DE MARTINO 

RAMBAUD, ANABEL 

GISELA 

2328766984-4 27372.43 

55 4196 
DEMATEI, HECTOR 

RAUL 
2031713178-0 18248.29 

56 5122 
DI FRANCESCO, 

FRANCISCO 
2043296586-5 27372.43 

57 4681 
DIFRANCESCO, 

FRANCO 
2041411960-4 27372.43 

58 5123 

DOMINGUEZ, 

FEDERICO 

SANTIAGO 

2035190524-8 27372.43 

59 5132 
DURAN, RODRIGO 

EDUARDO 
2030794902-5 27372.43 

60 4167 

ESCOBAR, 

FERNANDO 

ENRIQUE 

2025547700-6 27372.43 

61 4932 
ESPINA, LORETA 

MARIA BELEN 
2334686886-4 27372.43 

62 5172 
FARIAS TOLEDO, 

MELISA ISABEL 
2743188589-7 20985.53 

63 5046 

FEDRIZZI, 

FERNANDO 

SANTIAGO 

2026778496-6 27372.43 

64 4994 
FENELLI, MAIA 

BELEN 
2340680484-4 27372.43 

65 5133 
FERNANDEZ, 

JULIETA AYLEN 
2739423333-7 33585.97 

66 5020 
FIGUEROA, DIEGO 

JAVIER 
2024686573-7 27372.43 

67 5029 
FLORES, DANIELA 

ELIZABETH 
2735588350-2 27372.43 

68 5171 
FLORES, JORGELINA 

ROCIO 
2734104173-8 33585.97 

69 9936 
FLORES, PAOLA DEL 

VALLE 
2729939720-9 27372.43 

70 4991 
FRIAS, ROMINA 

NOEMI 
2735547941-8 27372.43 

71 4459 
GALLARDO, 

CANDELA 
2741523108-9 27372.43 

72 4546 
GALLARDO, 

SANTIAGO ISMAEL 
2028431875-8 27372.43 

73 5055 
GALLARDO, VALERIA 

ALEJANDRA 
2734104191-6 27372.43 

74 5134 
GARCIA SIERRA, 

ANGEL ARIEL 
2042595163-8 27372.43 

75 5135 
GARCIA, FACUNDO 

CRUZ 
2339971200-9 27372.43 

76 5019 
GARZON, MAYCO 

JESUS 
2040801668-2 27372.43 

77 5101 
GAUNA, CECILIA 

VANESSA 
2741994198-6 27372.43 

78 5035 
GIANELLA 

PERRONE, CANELA 
2741524331-1 27372.43 

79 4980 
GIGENA, OSCAR 

EDUARDO 
2029968858-6 27372.43 

80 9151 GIMENEZ, JUSTO 2014046576-4 33585.97 

81 5013 
GLERIA, FERNANDO 

GABRIEL 
2022162571-5 27372.43 

82 4998 GOMEZ, JULIETA 2737635670-7 27372.43 

83 5174 
GOMEZ, LEANDRO 

ARIEL 
2035588579-9 18248.29 

84 5124 
GOMEZ, LUANA 

VIRGINIA 
2742637732-8 27372.43 

85 4946 
GONZALEZ FERRER, 

ELSA BEATRIZ 
2718475245-5 27372.43 

86 5136 
GONZALEZ, 

ALBERTO 
2013992039-3 27372.43 

87 5175 
GONZALEZ, ALEX 

EMMANUEL 
2042183532-3 18248.29 

88 4682 
GONZALEZ, AZUL 

VALENTINA 
2742785513-4 27372.43 

89 5070 
GONZALEZ, 

ENRIQUE EZEQUIEL 
2043603695-8 27372.43 

90 9373 
GOYTEA, DOMINGO 

ALBERTO 
2012672250-9 33585.97 

91 4543 
GRANDE, ARIEL 

MATIAS 
2329664572-9 27372.43 

92 5058 
GUTIERREZ, 

ANNEGCE MARIEN 
2394686194-4 27372.43 

93 5154 
GUTIERREZ, 

MARCOS GONZALO 
2030069780-2 27372.43 

94 8007 
GUTIERREZ, 

SANTIAGO 
2025208295-7 27372.43 

95 5147 

GUZMAN, 

FLORENCIA DE 

LOURDES 

2739614368-8 27372.43 

96 4957 
HEREDIA TISSERA, 

ROBERTO ARIEL 
2026480232-7 27372.43 

97 5036 
HERRERA, ANABELA 

DE LOS ANGELES 
2736358785-8 27372.43 

98 5125 
HERRERO, DIEGO 

GABRIEL 
2321655995-9 27372.43 

99 5111 LANGHI, LORENA 2750203475-3 15450.29 

100 4082 
LAORDEN, 

LUCRECIA 
2739971167-9 27372.43 

101 5108 
LAPALMA, EVELIN 

PAULA 
2743426039-1 27372.43 

102 5014 
LARRAUDA, 

EDUARDO 
2042957747-1 27372.43 

103 5113 
LASTRA, ROCIO 

ELIZABETH 
2743412795-0 27372.43 

104 5148 
LEDESMA, ROSARIO 

BELEN 
2741056678-3 27372.43 

105 4242 
LENOC, SOL 

LOURDES 
2740964145-3 27372.43 

106 4683 
LENTINI, ROMINA 

LUZ 
2729616289-8 27372.43 

107 3823 LEON, MACARENA 2738002993-1 27372.43 

108 5099 
LIECHTI, SABRINA 

MELISA 
2726958212-5 27372.43 

109 4554 
LIENDO, CLAUDIA 

BETINA 
2725198846-9 27372.43 

110 5176 
LOPEZ, CRISTIAN 

HERNAN 
2031414389-3 20985.53 

111 5059 
LOPEZ, LUIS 

GUSTAVO 
2013683742-8 27372.43 

112 4985 

LUCERO 

VILLACORTA, 

DANIELA SOLEDAD 

2738595217-7 27372.43 

113 3189 
LUDUEÑA, DARIO 

VICTOR 
2022593525-5 33585.97 

114 5114 
LUDUEÑA, VIVIANA 

GABRIELA 
2729939747-0 27372.43 

115 4684 LUJAN, CONSTANZA 2740029697-4 27372.43 

116 5149 LUNA, MORENA 2743366493-6 27372.43 

117 4545 
LUNGHI, PABLO 

DANIEL 
2323422518-9 27372.43 

118 4307 MAERO, LADY LYDIA 2714727183-8 27372.43 

119 5115 MAIDANA, CAMILA 2739937473-7 27372.43 

120 4839 
MANZANELLI, 

LUCIANA MARICEL 
2733136271-4 15450.29 

121 5151 
MARTIN ZAZU, 

FABRIZIO 
2039737034-9 27372.43 
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122 5150 
MARTINEZ LALLANA, 

MICAELA ROSANA 
2742977094-2 27372.43 

123 5001 
MARTINEZ, VALERIA 

TRINIDAD 
2741741109-2 27372.43 

124 5060 
MASSIN, LORENA 

PATRICIA 
2726871119-3 27372.43 

125 4685 MAYORE, AGUSTIN 2040751970-2 27372.43 

126 4461 
MOLINA, IGNACIO 

EZEQUIEL 
2039473962-7 27372.43 

127 5038 MOLINA, TAMARA 2738159880-8 27372.43 

128 5137 
MONJES, FEDERICO 

JEREMIAS 
2039448009-7 27372.43 

129 5011 
MORENO, MARIA 

VIVIANA 
2730124045-2 27372.43 

130 4930 
MOYANO, ALAN 

NICOLÁS 
2042893461-0 27372.43 

131 4687 
NAVARRO, MARIA 

EUGENIA 
2742338459-5 27372.43 

132 5022 
OJEDA, SILVINA 

IRENE 
2717841011-9 27372.43 

133 5015 
OLIVA, SERGIO 

AMADO 
2026514158-8 27372.43 

134 5116 
ONTIVERO, AARON 

ALEXIS 
2338884608-9 27372.43 

135 5120 

ORDOÑEZ 

PACHECO, 

MARIANGEL 

CRISTINA 

2795981207-7 27372.43 

136 5117 
OSUNA, ROXANA 

MARIELA 
2728992787-0 27372.43 

137 5061 
OTERMIN, LENIS 

ALEJANDRO 
2043603558-7 27372.43 

138 5138 
OVIEDO, NESTOR 

FABIAN 
2020279456-5 27372.43 

139 5023 
PACHECO, MIRIAN 

RAQUEL 
2728455349-2 27372.43 

140 5109 
PACHER, JOSE 

MARIA 
2020649474-4 33585.97 

141 4788 
PALACIOS, 

MARCELO CARLOS 
2017114534-2 27372.43 

142 5039 
PAREDES, MARIA 

PAULA 
2339423242-4 27372.43 

143 4961 

PARRAVICINI, 

GERARDO 

ALEJANDRO 

2036776230-7 27372.43 

144 4262 
PEJKOVIC, MICAELA 

ARIANA 
2741001292-3 27372.43 

145 4688 
PELIZA, MAILEN 

YAZMIN 
2742387367-7 27372.43 

146 5173 
PERESOTTI, MONICA 

GRACIELA 
2727069155-8 27372.43 

147 4719 
PEREYRA SANCHEZ, 

TOMAS EZEQUIEL 
2042787361-8 27372.43 

148 5009 
PEREYRA, GUSTAVO 

JOSE 
2033587473-1 27372.43 

149 5110 
PEREYRA, RAFAEL 

ALBERTO 
2032772800-9 27372.43 

150 5155 
PEREZ, NATALIA DEL 

CARMEN 
2730986339-4 27372.43 

151 5008 
PIERONEL, MARIA 

JORGELINA 
2740573892-4 27372.43 

152 4555 PONCE, GUILLERMO 2025610173-5 33585.97 

153 4984 
PREBITERA, ANGELA 

AYELEN 
2739056803-2 27372.43 

154 4933 
QUINTEROS, 

ARMANDO EMANUEL 
2039545680-7 27372.43 

155 5161 
QUINTEROS, MIRKO 

NICOLAS 
2043475881-6 27372.43 

156 3726 
QUINTEROS, 

SERGIO OMAR 
2031041950-9 27372.43 

157 5071 

QUIROGA, 

FRANCISCO 

EMANUEL 

2037524165-0 27372.43 

158 4995 
RAMOS, BRAIAN 

SEBASTIAN 
2740029639-7 27372.43 

159 4977 RAMOS, MATIAS 2042387351-6 29197.25 

AGUSTIN 

160 4950 
RIESTRA, MELINA 

TIARA 
2743190124-8 27372.43 

161 2429 
RIVAS CATONI, 

CONSTANZA 
2726986544-5 33585.97 

162 5052 
RODRIGUEZ, MARIA 

LAURA 
2730243063-8 27372.43 

163 5118 
ROJA, SANDRA DEL 

VALLE 
2722919874-8 27372.43 

164 5139 

ROMANO 

RENCORET, EDGAR 

PABLO 

2032787258-4 27372.43 

165 5026 

ROMERO, YAZMIN 

MARIA DE L. 

ANGELES 

2343603612-4 27372.43 

166 5156 
ROSALES, ARIANA 

ABIGAIL 
2742304788-2 27372.43 

167 4971 ROSSO, FEDERICO 2041161808-1 27372.43 

168 4972 
SAEZ, CAROLINA 

ALDANA 
2740573865-7 27372.43 

169 4463 
SALAS QUINTANA, 

JOYSI ANTONIA 
2794092319-6 27372.43 

170 5072 

SANCHEZ 

MARINERO, FRANCO 

WILFREDO 

2037647846-8 33585.97 

171 5140 
SANCHO, MIGUEL 

ADRIAN 
2028993101-6 27372.43 

172 4553 
SANTUCHO, NORA 

DEL ROSARIO 
2711579150-3 27372.43 

173 4975 
SILVA, ESTEBAN 

OSCAR 
2028727012-8 27372.43 

174 5160 
SOTO, DIEGO 

DANIEL 
2344369944-9 27372.43 

175 5141 
SOTO, EZEQUIEL 

AGUSTIN 
2043603603-6 27372.43 

176 5119 
SUAREZ, MARIA 

CANDELA 
2736925861-9 27372.43 

177 5157 
TAMAGNONE, PAOLA 

MARIA 
2324028110-4 27372.43 

178 5158 
TELLERIA, PABLO 

MATIAS 
2043060792-9 27372.43 

179 8461 
TELLO, CRISTINA 

DEL VALLE 
2730540158-2 27372.43 

180 3849 TOMBOLINI, TOMAS 2339545586-9 27372.43 

181 4790 
URIGU, GUSTAVO 

EDUARDO RAUL 
2029585624-7 27372.43 

182 4616 
VALDEZ, MARIA DE 

LOS ANGELES 
2734457201-7 27372.43 

183 3584 
VIDELA, ERNESTO 

SALOMON 
2344549523-9 33585.97 

184 5006 

VIJANDE, 

MAXIMILIANO 

GASTON 

2035588152-1 27372.43 

185 4955 
VILLAFAÑE, HUGO 

ORLANDO 
2034686782-6 27372.43 

186 4982 
VILLAFAÑE, MICAELA 

CECILIA 
2342245566-3 27372.43 

187 4838 
VILLARREAL, BRAIAN 

EMMANUEL 
2038884669-1 15450.29 

188 7525 
VILLARROEL, 

CHRISTIAN MIGUEL 
2033587530-4 27372.43 

189 5050 
YANEZ, PABLO 

FABIAN 
2020111140-5 27372.43 

190 5051 
ZAMORA, CAREN 

MELINA 
2336124029-4 27372.43 

 

TOTAL: 190 

 

 5166616.49 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Julio C. Niz, Sec. Salud 

Pública - Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Gustavo 

García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Sebastián Boldrini, 

Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ma. Alejandra Roldán, Sec. 
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Des. Social, Educación, Género y Diversidad –  Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  Nº  096/ DE / 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de febrero de 2021 
 

VISTO: El Expte. Nº 192.068/2021 por el cual la Dra. 
María Luz Chara, Matrícula 1-36885 presenta su renuncia al cargo 
de Procuradora Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que la causal del alejamiento al 

cargo que actualmente desempeña es motivada por razones 
estrictamente personales.   

     
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ACEPTASE la renuncia presentada por la Dra. 
MARIA LUZ CHARA, Matrícula 1-36885 como Procuradora de la 
Municipalidad de Villa Carlos paz, a partir de la fecha del presente 
Decreto.-  

  
Artículo 2º.-  La Dra. María Luz Chara deberá en un plazo de 

treinta (30) días hacer entrega por ante el Departamento 
Procuración Fiscal de las causas en trámite, rendir cuentas de su 
labor profesional con un informe sobre el estado actual de cada 
causa, medidas cautelares trabadas y, entrega  de las copias y 
documentos que obraren en su poder, como así también de los 
Certificados de deuda por los cuales no haya iniciado acción.-  

 
Artículo 3º.-  Por el Departamento Procuración procédase a la 

notificación del presente decisorio a la referida letrada, en el 
domicilio por ella constituido ante esta Municipalidad de Villa 
Carlos Paz.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas, protocolícese, 
comuníquese, publíquese y archívese.-   

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 097/C/2021      
VILLA CARLOS PAZ, 23 de febrero de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

37.70.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

$  10.000.000  

37.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $  10.000.000 

 
 

TOTAL $  10.000.000 $  10.000.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 098/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de febrero de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

37.01.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

$    600.000  

37.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $    600.000 

 
 

TOTAL $    600.000 $    600.000 
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ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 099/DE /2021 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de febrero de 2021 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos; y   

 
CONSIDERANDO: Que en virtud del instrumento referido, 

corresponde otorgar al Agente José Daniel REYNA, Legajo Nº 
1692, un suplemento del 10%, a aplicar sobre  el sueldo básico, 
según lo prescripto en Artículo 18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 
840 y modificatorias. 

  
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.-   
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR al agente José Daniel REYNA, 
Legajo Nº 1692, un suplemento del diez por ciento  (10%) sobre el 
sueldo básico, según lo prescripto en el Artículo 18°,  Punto 4) de 
la Ordenanza 840 y modificatorias, desde el 1° de Febrero de 
2021, por un período de tres (3) meses, renovable por iguales 
períodos,  mientras el agente continúe en las mismas tareas, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dar 

intervención al Tribunal de Cuentas, para su visación en los 
términos de Ley.- 

ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 100/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de febrero de 2021 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos; y   

 
CONSIDERANDO: Que en virtud del instrumento referido, 

corresponde otorgar a la Agente Betina del Valle MONIER, Legajo 
Nº 2083, un suplemento del 10%, a aplicar sobre  el sueldo básico, 
según lo prescripto en Artículo 18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 
840 y modificatorias. 

  
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR a la Agente Betina del Valle 
MONIER, Legajo Nº 2083, un suplemento del diez por ciento  
(10%) sobre el sueldo básico, según lo prescripto en el Artículo 
18°,  Punto 4) de la Ordenanza 840 y modificatorias, desde el 1° 
de Febrero de 2021, por un período de tres (3) meses, renovable 
por iguales períodos,  mientras el agente continúe en las mismas 
tareas, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dar 

intervención al Tribunal de Cuentas, para su visación en los 
términos de Ley.- 

ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 101/A/2021 

VILLA CARLOS PAZ, 24 de febrero de 2021 

 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Villa del 

Río”, mediante la cual su Presidente, Sra. Claudia Daniela Abregu, 

D.N.I. Nº 26.335.292, solicita autorización de uso del espacio 

público, para realizar la 8° Fiesta Patronal Madre Tránsito 

Cabanillas el día 28 de febrero próximo; y  

 

CONSIDERANDO: Que el evento, organizado por la comisión 

del Centro Vecinal en conjunto con la Dirección de Cultura, 

promueve la participación e integración de los vecinos del barrio y 

la comunidad en general, a través de celebraciones religiosas, 

procesión, actividades artísticas y musicales.- 

 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 

el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 

administrativo correspondiente.- 

 

Por ello:  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Villa del Río”, a 

la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 

espacio público y cierre de la calle Juncal, entre las calles India y 

Bulgaria, para la realización de la “8° Fiesta Patronal Madre 

Tránsito Cabanillas” que se llevará a cabo el día domingo 28 de 

febrero de 2021 desde las 17:00 hs a las 01:00 hs.-  

 

Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 

restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 

modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 

vehicular durante el evento.- 

 

Artículo 3°.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 

dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 

la Provincia de Córdoba.- 

 

Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos, la Dirección de Cultura, la Coordinación de 
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Políticas Vecinales y el peticionante tomarán conocimiento de lo 

dispuesto en el presente.- 

Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 102/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de febrero de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 192461/2021, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS Nº 5/2021, PARA LA ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DE LECTURA DE MEDIDORES, ÓRDENES 
DE SERVICIOS COMERCIAL, TÉCNICO Y DE EMERGENCIAS, 
PARA EL MEJORAMIENTO DEL PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN Y DE LOS SISTEMAS DE ÓRDENES DE 
TRABAJO DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un oferente, la empresa  EMSER EMPRESA DE 
SERVICIOS S.A.,  todo ello obrante en Acta Nº 023/2021 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 60 del 
citado expediente.  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 14/2021 de fs. 62 manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 63, 

sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios, a la 
firma EMSER EMPRESA DE SERVICIOS S.A., por la suma total 
de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
($ 2.541.000,00), IVA incluido, según oferta obrante a fs. 41, por 
resultar esta conveniente y ajustada a los requerimientos 
formulados en el Pliego de Bases y Condiciones. 

 
Que el gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
37.70.100.2.24.416 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta      conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
192461/2021, donde obran las actuaciones referidas al LLAMADO 
A CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 5/2021, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
LECTURA DE MEDIDORES, ÓRDENES DE SERVICIOS 
COMERCIAL, TÉCNICO Y DE EMERGENCIAS, PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN Y 
DE LOS SISTEMAS DE ORDENES DE TRABAJO DEL 
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.       

        
Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

aludido en el artículo anterior, a la firma EMSER EMPRESA DE 
SERVICIOS S.A., por la suma total de PESOS DOS MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL ($ 2.541.000,00), IVA 
incluido.               

Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos de la 
Partida N° 37.70.100.2.24.416 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia. 

  
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente,  dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 103/E/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de febrero de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 190503/2020, relativo al llamado a 
Concurso Privado de Precios Nº 16/2020 para la 
“CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE E INCINERACION DE RESIDUOS PATOGENOS 
PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL DR. GUMERSINDO SAYAGO, 
CAPS Y CENTRO MÉDICO VETERINARIO”; y 

           
CONSIDERANDO:    Que llevado a cabo el acto de apertura 

se presentó un (1) oferente: la firma ESTERILIZADORA NORTE 
S.A., según consta en Acta Nº 020/2021 del Protocolo de Oficialía 
Mayor que obra a fojas 67 del citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 12/2021 obrante a fs. 69 manifiesta que “En 
conclusión esta Asesoría entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones”.                                   

                                                
Que la Comisión de Adjudicación, en su informe que corre a fs. 

Nº 70 expresa que sugiere adjudicar el presente Concurso Privado 
de Precios a ESTERILIZADORA NORTE S.A., por la suma de 
Pesos Dos Millones Ciento Cuarenta y Dos Mil ($2.142.000,00), 
IVA incluido, conforme oferta presentada a fs 66.- 

 
Que el Gasto será atendido durante el año 2021 con los 

fondos del Programa 36.61.100.1.13.319 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia. 

Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°.-APROBAR, lo actuado en el Expediente Nº 

190503/2020, relativo al llamado a Concurso Privado de Precios 
Nº 16/2020 para la “CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE E INCINERACION DE 
RESIDUOS PATOGENOS PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL DR. 
GUMERSINDO SAYAGO, CAPS Y CENTRO MÉDICO 
VETERINARIO”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2°.-ADJUDICAR el Concurso aludido en el artículo 

anterior a la firma, ESTERILIZADORA NORTE S.A. Cuit Nº 30-
71159457-2 por la suma de Dos Millones Ciento Cuarenta y Dos 
Mil ($2.142.000,00.-), IVA incluido, según su oferta de fs. 66, por el 
plazo de 12 meses contados a partir de la firma del contrato o 
hasta cubrir la suma adjudicada, lo que ocurriere primero, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 
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Artículo 3º.-El Gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo anterior será atendido, durante el año 
2021, con los fondos del Programa 36.61.100.1.13.319 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º.-Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO N° 104/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de febrero de 2021 
 

VISTO: La nota presentada por la Asociación Israelita 
Argentina Tzeire Agudath - Jabad Lubavitch Córdoba, mediante el 
cual el Rabino Sr. Yossi Turk, solicita uso de espacio privado 
municipal durante el día 26 de febrero próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que en la fecha solicitada se realizará la 

“Lectura de la Meguilá de Purim” consistente en unas palabras del 
Rabino alusivas de la festividad y lectura del Rollo Tradicional.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Asociación Israelita Argentina 
Tzeire Agudath - Jabad Lubavitch Córdoba, al uso y ocupación 
precaria, transitoria y sujeta a revocación del salón de usos 
múltiples de la Sala de Convenciones Municipal, para realizar la 
“Lectura de la Meguilá de Purim”, el día viernes 26 de febrero de 
2021, desde las 12:00 hs hasta las 14:00 hs, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Cultura y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 
 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 105/B/2021 
Villa Carlos Paz, 26 de febrero de 2021 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
463 del  Expte. Nº 177523/19 y; 

 
CONSIDERANDO: Que el área pertinente informa los valores 

de la actualización de la obra, conforme la Cláusula sexta del 
Contrato  Nº 780/2019, celebrado con la empresa contratista.-  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización la suma de Pesos Ochocientos Cincuenta y Seis Mil 

Cuatrocientos Ochenta y Nueve con 08/100 ($ 856.489,08) para 
los certificados Nº 8 y 9.  
 

Que el gasto será atendido con los fondos del Programa 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.-  

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
 Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 

conforme la cláusula sexta del contrato Nº 780/2019, de la Obra: 
CONCURSO PÚBLICO Nº 12/2019 PARA LA OBRA: “CENTRO 
INFANTIL MUNICIPAL DE BARRIO MIGUEL MUÑOZ “B” DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, del Expediente Nº 177523/19 
a la empresa MEHESZ S.R.L, en la suma de Pesos Ochocientos 
Cincuenta y Seis Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve con 08/100 
($ 856.489,08) para los certificados Nº 8 y 9, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 106/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de febrero de 2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 4894; y 
 
CONSIDERANDO: Que el art. 2º de la mencionada 

Ordenanza dispone: “…que la designación del martillero será por 
sorteo entre los inscriptos en la lista de martilleros de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, según convocatoria e 
inscripción anual realizada a tal efecto”.- 

 
Que atento a ello, corresponde convocar a Martilleros Públicos 

a los efectos de proceder a la inscripción anual en el Registro 
creado a tal fin.- 

 
 Que el Departamento de Procuración arbitrará los medios 

conducentes a dar cumplimiento a lo estipulado en la norma 
mencionada.- 

 
 Que por todo lo expuesto, se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º.- LLAMAR a inscripción anual en el Registro de 
Martilleros de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, desde el día 1 
hasta el 31 de Marzo de 2.021 inclusive, a Martilleros Públicos 
Matriculados, en un todo de acuerdo al artículo 2º de la Ordenanza 
4894 y a los Considerandos del presente.- 
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ARTICULO 2º.- El Departamento de Procuración estará a 
cargo del diligenciamiento de lo dispuesto en el artículo 
precedente.- 

 
ARTICULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº  6696 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de marzo de 2021.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
PLAN ESPECIAL DE PAGO DE DEUDAS TRIBUTARIAS 
 
CREACIÓN 
 

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER -con carácter general y 
extraordinario- un Plan Especial de Pago de Deudas Tributarias. 

   
ARTÍCULO 2º.- Los Contribuyentes y Responsables podrán 

acogerse a los beneficios del presente Plan Especial de Pago de 
Deudas Tributarias. 
 
PLAN ESPECIAL DE PAGO 
  
ARTÍCULO 3º.- 
 

Forma de Pago Quita de Intereses 

Contado 90% 

3 cuotas 70% 

6 cuotas 50% 

12 cuotas 20% 

18 cuotas 10% 

 
ALCANCES 
 

ARTÍCULO 4º.- El presente Plan Especial de Pago comprende 
los siguientes tributos:  

a) Contribución que incide sobre los Inmuebles, Tasa Municipal 
por Servicios a la Propiedad. 

b) Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, 
Industrial y de Servicios. 

c) Contribución que incide sobre los Espectáculos y Diversiones 
Públicas. 

d) Contribución que incide sobre la Ocupación y Comercio en la 
Vía Pública. 

e) Contribución que incide sobre la Publicidad y Propaganda. 
f) Contribuciones con Afectación Específica. 
g) Contribución por Mejoras. 
h) Contribución que incide sobre los Vehículos Automotores y 

Acoplados. 
i) Contribución sobre Cementerio. 
j) Contribución por Servicios Relativos a la Construcción de 

Obras Privadas. 
k) Rentas Diversas. 
l) Ocupación, uso, arrendamiento o concesión prevista en el 

Artículo 234 de la Ordenanza General Impositiva N° 1.408 y 
Artículo 62 de la Ordenanza Tarifaria Anual. 

  
PERÍODOS INCLUIDOS 
 

ARTÍCULO 5º.- Estarán incluidas todas las obligaciones 
tributarias adeudadas cuyo vencimiento opere hasta el 31 de 

marzo del año 2.021, cualquiera sea el estado en que éstas se 
encuentren. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá extender 
los períodos de las obligaciones tributarias que puedan ser 
incluidos en el Plan. 
 
CONDICIONES 
 

ARTÍCULO 6º.- Los Planes Especiales de Pago deberán 
reunir las siguientes condiciones: 

a) Las cuotas serán iguales, mensuales y consecutivas. 
b) El importe mínimo de cada cuota no podrá ser inferior a pesos 

un mil ($ 1.000,oo.-). 
c) Para materializar el acogimiento al presente plan es 

imprescindible el pago de la primera cuota y/o total según 
corresponda. 

d) Incluirá todos los períodos vencidos hasta el 31 de marzo del 
año 2.021. 

e) La tasa de interés de financiación será del dos por ciento (2 
%) mensual. 
  
FECHA DE VENCIMIENTO DE LAS CUOTAS 
 

ARTÍCULO 7º.- Las cuotas de los Planes Especiales de Pago 
que se otorguen, vencerán los días quince (15) de cada mes, 
excepto la primera cuota. El vencimiento de la segunda cuota, 
operará al día quince (15) del mes siguiente al de la 
materialización del acogimiento al presente Plan de Facilidades de 
Pago. 
 
INSTRUMENTACIÓN Y VIGENCIA DE LOS PLANES DE PAGO 
 

ARTÍCULO 8º.- La instrumentación y vigencia de los Planes 
Especiales de Pago de Deudas Tributarias previstos en el Artículo 
3°, será establecida por noventa (90) días a partir de la 
promulgación de la presente Ordenanza, con opción a prórroga 
hasta noventa (90) días más a través de Resolución de la 
Secretaría de Economía y Finanzas. 
  
INGRESOS DE CUOTAS FUERA DE TÉRMINO 
 

ARTÍCULO 9º.- El ingreso fuera de término de las cuotas del 
Plan de Facilidades de Pago acordadas, en tanto no produzca la 
caducidad, devengará los recargos resarcitorios vigentes por el 
tiempo de la mora en forma automática. 
  
CADUCIDAD 
 

ARTÍCULO 10º.- La falta de pago de dos (2) cuotas 
consecutivas o tres (3) alternadas hará incurrir en mora al 
Contribuyente beneficiario de los planes de pago previstos en el 
presente Plan Especial de Pago, provocando la caducidad 
automática de las facilidades de pago y el decaimiento de los 
beneficios otorgados en el Artículo 3º, sin necesidad de 
notificación alguna y renaciendo la obligación original. 
 
LUGAR DE PAGO 
 

ARTÍCULO 11º.- Las cuotas deberán ser abonadas en la 
Tesorería Municipal, en las Entidades habilitadas al efecto, por 
cualquier medio de pago habilitado o en la forma y lugares que en 
el futuro se establezcan. 
  
REFINANCIACIÓN DE OBLIGACIONES INCLUIDAS EN 
PLANES DE PAGO ANTERIORES 
 

ARTÍCULO 12º.- Los Contribuyentes acogidos a Planes de 
Pagos anteriores por deudas comprendidas en el presente Plan, 
estén caducos o no, podrán refinanciar sus obligaciones mediante 
este Plan, previa solicitud de su cancelación. Los importes 
abonados serán tomados como pago a cuenta e imputados a los 
períodos más antiguos. Los ingresos realizados con posterioridad 
a la fecha de caducidad, serán considerados a cuenta de las 
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obligaciones impagas que incluía el Plan, según lo dispuesto por la 
normativa vigente. 
 
DE LOS CONTRIBUYENTES CON DEUDAS EN PROCURACIÓN 
 

ARTÍCULO 13º.- En el supuesto de deudas que se encuentren 
en discusión Administrativa o Judicial o en vía de Ejecución Fiscal, 
es requisito el allanamiento previo por parte del contribuyente. El 
pago de los gastos causídicos y honorarios se realizará de 
contado o en hasta doce (12) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas, sin interés de financiación, no pudiendo ser el monto 
de la cuota inferior a pesos quinientos ($ 500,oo.-), en 
concordancia con la forma de pago elegida para la deuda tributaria 
según lo establecido en el Artículo 3º. 
 
CASOS ESPECIALES 
 

ARTÍCULO 14º.- Las deudas por los períodos marzo a 
diciembre de 2.020 comprendidas en el Artículo 4°, Inciso l), de la 
presente ordenanza, que se incluyan en este plan de pagos 
gozarán de una reducción en el valor original del 70% para el caso 
de los Incisos 6a), 6b) y 6c) del Artículo 62 de la Ordenanza 
Tarifaria Anual N° 6.585. Aquellos contribuyentes que hubieren 
abonado con anterioridad o que lo hagan dentro de la prórroga 
establecida por el Decreto N° 416/2020 gozarán de idéntico 
descuento. 

La incorporación al plan de pagos de los períodos devengados 
en el año 2.020 por la Tasa Municipal por Servicios a la Propiedad 
de inmuebles afectados al desarrollo de las actividades 
comprendidas en el Anexo I de la Ordenanza N° 6.672, dará 
derecho a gozar de los beneficios establecidos por el artículo 9° 
inciso b) de la Ordenanza Tarifaria Anual N° 6.677 para los 
períodos no vencidos del año 2.021. 
 

ARTÍCULO 15º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 159/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 25 de marzo de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economia  y Finanzas – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 


